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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, CLASIFICACIÓN DE LA. Si la información, 

con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos 

personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, 

atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificació/1 de la infol'mación, así como 

para la elaboración de versiones públicas, de marn¡ra pt~via a su entrega al 

solicitante, de lo contrario los servidores pybHcos. involucrados incurrirán en 

responsabilidad. 

VERSIÓN PÚBLICA. versión pública de un documento es 

necesario que el Comit{ ,dé T1;ansparencia emita el Acuerdo de Clasificación 
,. ·:C ;; 

correspondiente quel¡(stist~i1te,·explicando las razones que la motivan y los datos 

que se protegep. ., . 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha cinco (05) de abril de dos mil 

diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

número 00373/INFOEM/IP/RR/2017, promovido por  en su 
' ' ', 

calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta üeLAyuntamiento de 

Tecámac, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, s~ procede a dictar la presente 

resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El día veintisiete (27) de enero de .clof mil diecisiete,  
.·-" ' ·> .,. • :• 

presentó ante el SUJETO OI(UJGA,tj~'vía Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX,), {!a so}i:Fitud de información pública registrada con el 
,,,,,-"'.'>.; .·., .. /·· ---',/" 

número 00010/TECA}.\JA,C/,I.P/2017, mediante la cual requirió: 
'\ ,;, 

"Muy respetupsfimeiíte, solicito copia simple en FORMATO DIGITAL de: 1. La 

relación de todas "las obras públicas que haya realizado el Municipio durante el ejercicio 

fiscal 2016, indicando para cada obra, nombre de la obra, si fue realizada por contrato o 

por administración, numero de contrato en su caso, periodo de ejecución, costo total sin 

incluir IV A y empresa adjudicada. 2. La relación de todas las adquisiciones, 

arrendamientos o servicios que haya realizado el Municipio durante el ejercicio fiscal 

2016, indicando para cada caso, tipo de bienes o servicios, si fueron adquisiciones o 

servicios realizadas mediant~ contrato o por administración, numero de contrato en su 
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caso, periodo de suministro o de prestación del servicio, costo total sin incluir !VA y 

empresa adjudicada." (Sic) 

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a 

través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

3. En fecha veinte (20) de febrero dos mil diecisiete, el SUJETO OBLIGADO, 

responde a la solicitud de información en los siguient7s/énflipos: 

. _, 

·T~CAMACiMéxico a 20 de Febrero de 2017 

.. t{ombrJ di! solicilanle: 

F~iode la iolicilud: 00010/TECAMAC/IP/2017 

·\,, ( . '-:; \ 
En respuesla a la ~ici(¡¡d tefibiga, nos pérotitimos hacer de su conocimienlo que con fundamenlo en el 
articulo 53, Fracciói)es:Jl:yyVI de /ale y de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Es lado de 
México y MuniciRlos,le rontes[aníos que: 

/';-·:;;"-\/ 

RELACIÓN QE QBRAS 2016 
La presenle Información se entrega con el único óbjelo de dar acceso a la información cum~iendo con la 
finalidad que conlémpla la ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Eslado de México y 
Municipios. Se anexan POF. Con la Información solicilada 

ATENTAMENTE 

· C. BLANCA IDALIA ACOLTZIN REYNA 

Responsable de la Unidad de lnformaclon 

AYUNTAMIENTO DE TECAMAC 
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4. A su respuesta el SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico 

"OBRAS 2016 TRANSPARENCIA.xlsx", en cuyo contenido se puede observar la 

relación de obras públicas realizadas durante el ejercicio fiscal 2016 en formato 

Excel y en datos abiertos, con nombre de la obra contratada, comunidad, modalidad 

de ejecución, número de contrato, monto contratado sin Impuesto al Valor 

Agregado (IV A), fecha de inicio, fecha de término y contratista. 

5. El día veintisiete (27) de febrero de dos mil dü:¡c/siet<,,\.estando en tiempo y 

forma  interpuso el recur~o>d~ revi~ión, en contra de la 

respuesta anteriormente referida, señaland() cóefi-o: 

a) Acto impugnado: "Falta de ln{/tivación y fundamentación en la respuesta. La 

entrega de información incp1¡1pleti:}(s{c) 

b) Razones o Motivos¿) inconformidad: "Hecho 1. En fecha, modo y 

contenid9 q¡,~ ½~n~tainel portal de acceso a la información pública correspondiente, 

realicé :~ifaú,:d dlÍ;iformación pública al sujeto obligado, sin embargo, éste, no dio 
\., ')·-

respuesta de iiwnera completa e integral a mi solicitud de información, con lo cual 

vulneró mi derecho fundamental de acceso a la información pública. HECHO 2. El 

Sujeto Obligado, no obstante haber atendido el aspecto 1 de mi petición, no lo realiza 

de manera integral pues no me perite conocer los datos solicitados de aquellas obras 

realizadas por administráción durante el ejercicio fiscal 2016, además es totalmente 
. 

omiso en atender el aspecto No. 2 de mí petición, cuyo objeto es: " ......... · 2. La 

relación de todas las adquisiciones, arrendamientos o servicios que haya realizado el 

Municipio durante el ejercicio fiscal 2016, indicando para cada caso, tipo de bienes 
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o servicios, si fueron adquisiciones o servicios realizadas mediante contrato o por 

administración, numero de contrato en su caso, periodo de suministro o de 

prestación del servicio, costo total sin incluir IVA y empresa adjudicada." Más aún, 

no se observa que el Sujeto Obligado haya motivado y fundamentado su respuesta. 

De acuerdo a lo anterior, pido muy respetuosamente, a ese Órgano Garante, ordene 

al Sujeto Obligado, me proporcione la información en la modalidad y a través del 

medio solicitado, o bien, en caso de no existir, se le ordene realizarí11¡a declaratoria 

de inexistencia apegada a la Ley." (Sic) 

6. Se registró el recurso de revisión bajo yl número de expediente al rubro 
" '· 

indicado, así mismo con fundamento en lo\:!i~puesto'por el artículo 185 fracción I 

de la Ley de Transparencia y Acceso ¡}a in/ormación Pública del Estado de 

México y Municipios se turnó al Có~$sionado José Guadalupe Luna Hernández, 

con el objeto de su análisis. 

7. El Comisionado,Po~epté cbn fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 
··\, '\ ,, ; 

fracción II de laJ~y,q~l#i"rláteria, a través del acuerdo de admisión de fecha seis 

(06) de marzo de ~o; mÚ,diecisiete, puso a disposición de las partes el expediente 

electrónico vía Sistema de Acceso a la Informadón Mexiquense (SAIMEX) a efecto 

de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, 

ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma 

para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente, sin 

embargo no hubo manifestación alguna por las partes. 
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8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo 

de fecha diecisiete (17) de marzo de dos mil diecisiete, por lo que ordenó turnar el 

expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacic'.n\ Publica y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de cónfqrmidád con el artículo: 6, apartado 

A, fracción IV de la Constitución Política delos Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos vigésimo primero y vigésimo s~gundo fracciones IV y V de la Constitución 

Política del Estado Libre y S0~
0

~ranq~~ México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 

fracciones I y II, 176, 178, Í79, 1?1,párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia 
u :,·, "•', ,; 1 

y Acceso a la Infor~aAló'n Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 
.,_·"c,<·· < .... > ,-: 

fracciones I y )<XIV; y ltdel Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 
·.,,, ,. 

Acceso a la lnfotmació~ Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

10. El medio de impugnación fue presentado a través deJ Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado para tal 

efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto¡ para 

el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el 
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día veinte (20) de febrero de dos mil diecisiete, de tal forma que el plazo para 

interponer el recurso transcurrió del día veintiuno (21) de febrero al catorce (14) de 

marzo de dos mil diecisiete por tratarse de un día inhábil el día dos (02) de marzo 

de dos mil diecisiete; en consecuencia, si presentó su inconformidad el día veintiséis 

(26) febrero de dos mil diecisiete, éste se encuentra dentro de los márgenes 

temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidp.desprevistas por el artículo 180 
' 

último párrafo de la Ley de TransparenciayÁJcesó) la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, por lo qu~ ~~ procedente que este Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Informádó1,1 Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municip!os, q<lr~zca y resuelva el presente recurso. 

:<.> ' ! 

TERCERO. Del plapJ~a¡rtiento de la litis. 

12. 

;",, ·-- ', 

En térrr:i~ó(
1 

ge~~rales  se inconforma porque el 

SUJETO OBLIGADO hace entrega de su respuesta empero en la misma hace 

entrega de la información de forma incompleta, de este modo, se actualiza la causa 

de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracción V de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios. 

13. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe Justificado 

para manifestar lo que a Derecho le asistiera y conviniera, lo que es de destacar que 
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la omisión de enviar a esta Autoridad el informe justificado, impide que 

conozcamos con mayor amplitud las razones, motivos o fundamentos de la 

decisión adoptada, con lo que el perjuicio se genera para la causa del SUJETO 

OBLIGADO por su omisión, lo que sin embargo no impide que esta Autoridad 

conozca y resuelva el presente recurso, si consideramos lo que al respecto ha 

señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio: 

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE ~E,NDIR\ 'EL INFORME 

RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELV.t1. 'El artículo 98 de la Ley de 

Amparo prevé la posibilidad de que las autqriddtjes rrsponsables omitan rendir el 

informe con justificación respecto de los acfOi! mate;/a de la
1 

queja y dispone que, en tales 

casos, la resolución correspondiente seqicte, con i,:forme o sin él, dentro del término de 
~. ' 

los tres días siguientes a la vista queefe.ié al Ministerio Público. Lo dispuesto en el 

citado precepto legal, obliga q(t1cl1;Ír' qt;e la falta de informe justificado de alguna 

autoridad responsable qrtr'ante lf/ramitación del recurso de queja no es obstáculo para 

que se resuelva, y; 4i11otai asimismo, que la rendición del informe no constituye una 
\.'·<, '-_.,·<. /-'" ... ' 

formalidad ~s~nq/n/ d;l procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso 

quedaría sub~?dijlqda indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en 

la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el infor/lle 

justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [T AJ 2a. XXII/96. Segunda 

Sala. Novena Época, Selllanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril 

de 1996. Página: 207. 

14. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a 

determinar si son fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestos por 
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CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

I. De la Respuesta del SUJETO OBLIGADO. 

15. En primer término es necesario reiterar que la solicitud de información 

planteada por  consistió en los siguientes puntos: 

En formato digital 

a) La relación de todas las obras públicas que h¡¡ya realiz¡¡do el Municipio 

de Tecámac durante el ejercicio fiscal 2016, indiqmdo para cada obra, 

nombre de la obra, si fue realizada porcontrato o por administración, 
-, ., 

numero de contrato en su caso, P~Eiodo)de ejecución, costo total sin 

incluir IV A y empresa adjudicáqa . . . , 

b) La relación de toqas fas áflquisiciones, arrendamientos o servicios que 

haya realizado.~lMtmicipi~ de Tecámac durante el ejercicio fiscal 2016, 
;,"'_ .. _\ '<\\_-.,-< ,,./·_ / 

indicand?f,p?:t;á c¡¡da caso, tipo de bienes o servicios, si fueron 

adquisicio~;s. o servicios realizadas mediante contrato o por 

administración, numero de contrato en su caso, periodo de suministro o 

de prestación del servicio, costo total sin incluir IV A y empresa 

adjudicada. 

16, Derivado de lo anterior se puede apreciar notoriamente que la respuesta del 

SUJETO OBLIGADO pretende satisfacer el requerimiento identificado con el 

inciso ª1 haciendo entrega de la relación de las obras del Ejercicio Fiscal 2016 
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indicando, nombre de la obra, comunidad, modalidad de ejecución, número de 

contrato, monto contratado sin Impuesto al Valor Agregado (IV A), fecha de inicio, 

fecha de término y contratista. 

17. Sin embargo en cuanto a éste punto el sefior  se duele 

manifestando que "no obstante haber atendido el aspecto 1 de mi petición, no lo realiza de 

manera integral pues no me perite conocer los datos solicitados deaquellas obras realizadas 

por administración durante el ejercicio fiscal 2016". 

. 
18. Por ello se considera necesario citar lós. artíc\tlos 12.8 y 12.60 del Código 

Administrativo del Estado de México que a hi lrtra dispone: 

Artículo 12,8.- Corresponde ~,fa Se9r~tq~(a del Ramo y a los ayuntamientos, en el 

ámbito de sus respectiva~ co1np1¿tenci~s\ ejecutar la obra pública, mediante contrato 

con terceros o por ad1hi11istr11~i611 directa. La Secretaría del Ramo podrá autorizar 

a las dependencia{ y;fntidades estatales, a ejecutar obras, por contrato o por 
;:, ',• '_<, '\ '·,,'\ '\··:. 

administrac¡'ó/j' directa; cuando a su juicio éstas cuenten con elementos propios y 

organización 1Íec?$arios. El acuerdo de autorización deberá publicarse en la Gaceta del 

Gobiemo. Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a los ayuntamientos, 

tratándose de la realización de obras con cargo a fondos estatales total o parcialmente. 

Para la mejor planeación de la obra pública en el Estado, las dependencias, entidades y 

ayuntamientos que ejecuten obra, deberán dar aviso a la Secretaría del Ramo, de sus 

proyectos y programación de ejecución, independientemente del origen de los recursos, 

Artículo 12,60.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán realizar obras 

por administración directa, siempre que posean la capacidad técnica y los 
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elementos necesarios, consistentes en: maquina1'ia 11 equipo de cottstrucción, 

personal técnico, tmbaiadores y materiales y podrán: 

l. Utilizar mano de obra local complementaria, la que necesariamente deberá contratarse 

por obra determinada; 

II. Alquilar equipo y maquinaria de construcción complementaria; 

III. Utilizar preferentemente los materiales de la región; 

IV. Contratar equipos, instrumentos, elementos prefabricados terminados y materiales 

u otros bienes que deban ser instalados, montados, colocad.os o aplicados; 

V. Utilizar servicios de fletes y acarreos complementarios.·. 

(Énfasis aíiadido) 

19. Por lo tanto los ayuntamientos ejecut¡¡rári' obras, de dos formas por contrato 

y por administración directa, refiriénd6npsa esta última como; un término utilizado 

en la construcción de obras cv~pdcí tainstitución la ejecuta con su maquinaria, 

equipo de construcciqp( per~qnal técnico, trabajadores y materiales sin la 

intervención de confratist}s. 

,;\, ' 

20. Bajo esa t~sitµra no se tiene la certeza de que existan o no obras ejecutadas 

por el Ayuntamiento de Tecámac mediante administración directa, toda vez que el 

SUJETO OBLIGADO tiene atribuciones para hacerlo pero no se pronunció sobre 

la existencia o inexistencia de dichas obras, por lo que en caso de que tras realizar 

una búsqueda exhaustiva se encuentren documentos en donde conste la ejecu~ión 

de obras por administración directa deberá hacer entrega del mismo, en caso 

contrario bastara con que se pronuncie. 
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21. Así mismo se observa que en el expediente que obra en el Sistema de Acceso 

a la Información Mexiquense (SAIMEX) no existe documento alguno que atienda a 

la solicitud identificada con el inciso .hl relativa a "la relación de todas las adquisiciones, 

arrendamientos o servicios que haya realizado el Municipio de Tecámac durante el ejercicio 

fiscal 2016, indicando para cada caso, tipo de bienes o servicios, si fueron adquisiciones o 

servicios realizadas mediante contrato o por administración, numero de contrato en su caso, 

periodo de suministro o de prestación del servicio, costo total si11 incluir IVA y empresa 

adjudicada", por lo que, tal corno lo manifiesta en sus i;notivt>s, de inconformidad, el 

SUJETO OBLIGADO es totalmente omiso en ate11de~ esp;cíficarnente este punto 

en su respuesta y tampoco lo hace rnediantrh-i'fórrne justificado. 

22. Bajo ese tenor, se identifica que la. infórrnación que se debe actualizar se 

relaciona con actos relativos··,¡¡ Íá ·.~dquisición de bienes, arrendamientos y 
:, ''c. .j " 

contratación de servicios, ,por Ío que r~sulta necesario remitirnos a lo dispuesto por 

el artículo 1 fraccióf\Utá1h{Lef,de Contratación Pública del Estado de México y 

Municipios, djspo~l;i¿ii ;c¡ue tiene por objeto regular los actos relativos a la 
·' , .. /' / •, 

' planeación, prograjn::ición, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, 

enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier 

naturaleza, que realicen entre otras dependencias los ayuntamientos de los 

municipios del Estado. 

23. Del precepto legal señalado en el párrafo anterior podemos advertir que 

conforme a los artículos 26 y 27, que las adquisiciones, arrendamientos y servicios 

se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública y así 

mismo que los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y 
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servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación como son: 

Invitación restringida y Adjudicación directa. 

24. En ese sentido la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios establece la información que los sujetos obligados 

deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de 

forma sencilla, precisa y entendible toda la informadón rel.ativa a los procesos de 

adjudicación directa, invitación restringida y licitadÓfl de éu~lquier naturaleza, tal 

como se transcribe: 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberá¿ ppner: a disposición del público de manera 

permanente y actualizada de forma ~er¡cilla, prec1sa y entendible, en los respectivos 

medios electrónicos, de acuerqo¡con},~sifai:11/tades, atribuciones, funciones u objeto 

social, según corresponqa, la iiifonnr¡ción, por lo menos, de los temas, documentos y 
·- é ' 

políticas que a contf71t¡aJió1; se se,ilalan: 

'·<<" 

XXIX. La Ci,1ífof1Jaci§i( sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de 
"•\, "· . 

<- ·,-. 

adjudicación ''directa, invitación restringida y licitación de cualquier 

naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos 

celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 

1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para 

llevarla a cabo; 

2) Los nombres de los participantes o invitados; 

3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 

4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
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5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 

6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 

7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 

8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de 

impacto urbano y ambiental, según corresponda; 

9) La partida presupuesta/, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el 

caso de ser aplicable; 

10) Origen de los recursos especificando si son federales, .'estatales o municipales, así 

como el tipo de fondo de participación o aportación respec/iva; 

11) Los convenios modificatorios que, en su caso,, sran firmados, precisando el objeto y 

la fecha de celebración; 
. ' 

12) Los informes de avance físico y financiero sobte'las obras o servicios contratados; 

13) El convenio de terminación; y 

14) El finiquito. 

b) De las adjudicacione11 directas: 

1) La propuesta enviqda,~orel idrticipante; 

2) Los motivos y ft1~daíne6tos legales aplicados para llevarla a cabo; 
J'·:('. > __ ,,:: ·-,\-./·' 

3) La autoi7izdci¡ín del ejercicio de la opción; 

4) En su caso/las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los 

proveedores y sus montos; 

5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 

6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 

7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los 

servicios u obra; 

8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de 

impacto urbano y ambiental, según corresponda; 

9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
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10) El convenio de terminación; y 

11) El finiquito. 

25. En esa virtud, el SUJETO OBLIGADO está constreñido a entregar los 

documentos en los que conste la información que sea generada, poseída o 

administrada en el ejercicio de sus atribuciones en el formato existente. 

26. Por otra parte si bien es cierto que el artículo l2 segundo párrafo de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Públic~ di( Estado de México y 

Municipios señala que la obligación de proporcipnarJnformación no comprende el 

procesamiento de la misma, ni el preseQtarla c;pi;iforme al interés del solicitante; no 

estarán obligados a generarla, ·i;esurriirla, efectuar cálculos o practicar 

investigaciones, también lo es/que elAyuntamiento de Tecámac se encuentra en 

posibilidad de hacer eNreg~\de/ ;~oporte documental en donde conste la 

información requeridá/h¡i ~idó :hiterio reiterado del Pleno de este Instituto que 

cuando los planJea~i~ntos que formulen los particulares se pueda colmar con la 
·<.·'0.<' .. )'./f 

entrega de docutj\eptoSque los Sujetos Obligados generen, posean o administren 

en ejercicio de su¡,i;ribuciones, se está en presencia del derecho fundamental de 

acceso a la información, previsto en el artículo 6, Apartado A, fracción IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual deberá 

garantizarse ordenando la entrega de tales documentales, siempre y cuando éstas 

sean de acceso público. 

27. Sirve de sustento a lo anterior, el criterio de interpretación en el orden 

administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de México "Gaceta del Gobierno" el diecinueve de octubre de dos mil 

once, cuyo rubro y texto dispone: 

"CRITERIO 0002-11 

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE,. EN MATERIA DE 

TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA PE LQS ARTÍCULOS 2, 

FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conform/~ad cb,¡' los artículos antes 

referidos, el derecho de acceso a la información pú/Jlica, s(efefine en cuanto a su alcance 

y resultado material, el acceso a los arqhiVQii;.registros y documentos públicos, 

administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud 

del ejercicio de sus funciones de,dereciwf?ú.blico, sin importar su fuente, soporte o fecha 

de elaboración. 

En consecuencia el acc~s9 'a la il¡fqrmación se refiere a que se cumplan cualquiera de los 

siguientes tres supitÚJo$: 

a) qi1é~ett;í/!4e, biformación registrada en cualquier soporte documental, que ·,, ., ' ' 

en ejercicio dei(!S {ltrilmciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados; 
"<' 

b) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en 

ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y 

c) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que 

en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos 

Obligados." 

28. Así las cosas, una vez analizadas las constancias que integran el expediente 

en que se actúa, se denota que los motivos de inconformidad aducidos resultan 
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fundados y suficientes para modificar la respuesta emitida por el SUJETO 

OBLIGADO y ordenar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX) la entrega en versión pública de los documentos en donde conste la 

ejecución de obras por administración directa durante el ejercicio fiscal 2016, así 

como de los documentos en donde consten las adquisiciones, arrendamientos o 

contratación de servicios que haya realizado el municipio durante el periodo 

comprendido del uno (01) de enero al treinta y uno. (31) de diciembre de 2016, 

indicando para cada caso lo siguiente: tipo de /:,.\enes )O servicios, tipo de 

adjudicación ya sea licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa; 
{ ,' '. 

en su caso número de contrato; periodo de sttiriinistri'> o de prestación del servicio; 

costo total sin incluir Impuesto al Valor Agreg9clo (IVA); y empresa adjudicada. 

29. Por lo que si la informácíión;¡,eprt la que se pueda atender a una solicit~d, 

contiene datos personales se d~berá realizar su clasificación como información 

confidencial, atendi¡.n1$IÓJas formalidades establecidas por la Ley de la materia y los 

lineamientos gE,rteri1:~.· ;;/ materia de clasificación y desclasificación de la 
';;. __ .'.</.' ,,.' 

información, asícQ°mo para la elaboración de versiones públicas, de manera previa 

a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados 

incurrirán en responsabilidad. 

30. Por último, si derivado de la búsqueda de la información, no se localizara en 

los archivos del SUJETO OBLIGADO, este deberá atender las formalidades que 

establece el fundamento jurídico plasmado en el artículo 19 de la ley de la materia 

y que es del tenor literal siguiente: 
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Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 

competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los 

sujetos obligados. 

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones 110 se hayan 

ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal 

circ1111sta11cia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o 

administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Coniité de transparencia deberá 

emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundad<J j¡ 'nwtiIJa~o, en el que de.talle 

las razones del por qué no obra en sus archivos. (Énfasis mJac(ido) 

31. Por lo que de ser el caso que dich¡:r información no haya sido generada el 
,·_" '-,. 

SUJETO OBLIGADO deberá de mánif¡,stai'; de manera precisa y clara, las razones 

que expliquen las causas por l{siqu~:~b ¡e haya generado la información requerida 

en el presente asunto. 

II. De la versiqí{pd~Iica, / . 

32. Debe destacarse que debido a la naturaleza de los documentos requeridos, y 

toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la 

protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos, por lo 

tanto la información solicitada se deberá entregar en versión pública. 
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33. De acuerdo a lo establecido por el artículo 122 de la Ley en materia, establece 

la clasificación de información, misma que puede ser por dos hipótesis, las cuales 

corresponden a información reservada o confidencial, por lo que los SUJETOS 

OBLIGADOS deberá de realizar el proceso de clasificación de información de 

acuerdo a las bases, principios y disposiciones que ley les señale. 

34. En otras palabras, resulta procedente la clas/ficación ele . la información 

cuando el soporte documental contiene datos pers911ales, ·re conformidad a lo 

señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XX1y)(LV; 91 y 137 de la Ley de 
' e ~ 

Transparencia y Acceso a la Informaci~lJ. fúblj.~a del Estado de México y 

Municipios, que a la letra señala: 

\ 

Artículo 3. Para los efectos de}~ prese11teley se entenderá por: 

( ... ) 
IX. Datos personal,e$: tk infir?maci611 concerniente a una perso11a, ide11tíficada 

o identificable s~~ft~l6 d¡sp11:sto por la Ley de Protecci6n de Datos Personales . 
• •,' '"--< 

del Estado,d{M.ixi2o; ·· · 

( ... ) 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o 

confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos 

bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 

corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando 

no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

( .. ,) 
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XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información 

clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

( .. .) 

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, 

cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 

( ... ) 
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, conteÍlga información 

pública y reservada o confidencial, la Unidad de TransparJncia pá1:a efectos de atender 

una solicitud de información, deberán elaborar una versión1públicq en la que se testen 

las partes o secciones clasificadas, indicando s.u cqnte1¡ído de manera genérica y 

fundando y motivando su clasificación. 

( ... ) 
' '\-.. _ •. -, 

35. Es así que para la clasifitai::ió~4e}á información se requiere cumplir con las 

formalidades señaladas El!} la 
0

Ley d/ Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado cJ,eM:é¡dco 'y Municipio, en sus artículos 143 y 149, así como los 

establecidos enJo{i.\
0

Li~e~fuientos Generales en Materia de Clasificación y 
.j' _., /- < 

'\. -,, " ' ,,,'. 

Desclasificaciórhfle .. la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
'\._ :· 

Públicas. 

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la 

clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona 

física o jurídico colectíva_identificada o identificable; 
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Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 

titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 

La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto 

por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella los titulares de la misma, sus representan~es y los.servidores públicos 

facultados para ello. 

No se considerará confidencial la información qu~¡Sf encue,11tre en los registros públicos 
. . . . 

o en fuentes de acceso público, ni tampocR la qú{sea considerada por la presente ley 

como información pública. 

Los titulares de las áreas deberqf\ det~rn/it¡pJ'que el plazo de reserva sea el estrictamente 

necesario para proteger Ir¡ info}~acióJJlientras subsistan las causas que dieron origen 

a la clasificación, sa/vágtiarqm¡aQ el interés público protegido y tomarán en cuenta las 

razones que ju5cti}Icq¿1 ~l"e~riodo de reserva establecido. 

<,., <( > / ,' '•/ 
Excepcionalme~t~ los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de 

Transparencia, pbdrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco mios 

adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas 

que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de dm1o. 

Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación 

pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter 

estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto 

obligado sea necesario ampliar nuevamente el período de reserva de la información, el 

Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al 
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Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el 

plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo. 

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá 

contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra 

en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley. 

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga 

partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaboy,Ída por los.sujetos obligados, 

previo pago de los costos de reproducción, a través de s11s, áreas y ¡Ieberá ser aprobada 

por su Comité de Transparencia. 

Q11inc11agésimo séptimo. Se considera, .en pri11éipio1 como información pública y no 

podrá omitirse de las versiones públiqw la siguiente': 

La relativa a las Obligaciones ;de Trf1ltsp¡trencia que contempla el Título V de la Ley 
i\_ / ) J ' 

General y las demás disp9síciolies legálés aplicables; 

··<>-( ·, _/') 
El nombre de los serpipptes públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando 

•:, ., __ ,. ,,. 7 

<>:,_ .- /'' ,;, ) 

sean 11tilizad9s,e~ 1Zejer5icío de las facultades conferidas para el desempe1io del servicio 

público, y 

La información que doc11mente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los 

s11jetos obligados, así como el ejercicio de las fac11ltades o actividades de los servidores 

públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en 

las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado níexicano. 
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Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios 

empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la 

recuperación o visualización de la misma. 

36. Por lo que ante una solicitud de acceso a la información que resulte con 

información clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones 

legales elaborar una versión pública. La versión pública debe Se{ autorizada por el 

Comité de Transparencia, se debe de emitir un acuerdb de dasificación, previo a la 

entrega de la información al recurrente, el cual se deb~ 
0

de elahorar. 

37. Es de señalar, que por lo que hace a, !¡is versiones públicas, el SUJETO 

OBLIGADO debe cumplir con las f?rpialidades exigidas en la Ley, por lo que para 

' tal efecto emitirá el Acuerdo Ael ~q~ité de Transparencia en términos de los 

artículos 49 fracción VIII, .122i,"iss2 /A 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública delJstado'clé México, con el cual sustentara la clasificación de 
->,<_/ __ } :,< 

datos y con ello l.11 "vf;~i\Sl,l pública" de los documentos materia de la solicitud. 

38. Por lo ,;;~t~:' l;,,~~trega de documentos, en su versión pública, debe -~ .. 

acompañarse nece;ariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la 

1 Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información 
en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto 

en el presente título. 
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios 
y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún -caso1 podrán contr~venirla. 
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la ínforffiación, de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicábles. 

2 Artículo 135, Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la 
información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia 

obligatoria para los sujetos obligados. 
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sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al 

SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte 

documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente 

una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o 

tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, 

ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estadq de incertidumbre, 

al no conocer o comprender porque no aparecen en la dpcull1entación respectiva, es 

decir, si no se exponen de manera puntual las razones"de el!\J"¡,e ~staría violentando 

desde un inicio el derecho de acceso a la informaciónclel solidtante. 

39. Siendo así que, la clasificación (lé]a iqformación, en cualquiera de sus 

modalidades, deberá de justificarse eµ qn Acuerdo de Clasificación de Información 

emitido por el Comité del Tran§pare~qi¡d;l SUJETO OBLIGADO. Dicho aéuerdo 

deberá de contener los f<\:liOnaniientbs lógicos mediante los cuales se demuestre 
> •:, '· ; /,:"' ,, ' ,-:-'/; 

que la información correspond¡~ algunas de las hipótesis jurídicas previstas en los 
' .i>··\_·-.· :¿·· ,/_:>·---

artículos 122 y
1
14,3 A,e lcl ley, explicando claramente las causas excepcionales que 

justifican la rest;i~é,ión ~l derecho. 
~-- ., ., 

40. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la 

información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida 

privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos 

personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y 

únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la 

transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen cónferidas. De este modo, 
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en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de 

protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas 

en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los 

particulares y de los servidores públicos. 

41. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la 

información sin proteger los datos personales incun;iple con lo que estipula' las 

disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega, un documento testado 

sin el debido acuerdo de clasificación. 

42. Es decir un documento público t~stado. que no se acompañe del respectivo 
,, ) 

acuerdo de clasificación no es una versiót~ pública sino un documento alterado. 

43. Por lo anteriormeryt~ exp11esto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite 

los siguientes: 
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos 

valer por  en términos del considerando CUARTO de la 

presente resolución. 

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO y se 

ORDENA que entregue en versión pública, vía Sistem¡i de ~ccesoa la Información 

Mexiquense (SAIMEX), los documentos en donde conste la~lgi.liente información: 

1. La ejecución de obras por administrafi§i{diré2ta durante el ejercicio fiscal 

2016. 

2. Las adquisiciones, arrendamié~t!)s o . contratación de servicios que haya 
·· .. ·,,' '// 

realizado el Municipio duf~;1te ~!¡periodo comprendido del uno (01) de enero 

al treinta y uno (31)idif d{ciembre de 2016, indicando para cada caso lo 

siguiente: 
.,'< ... , __ ··. ,:(' 

2.2. Tipo p{bJ~nes<J servicios; 
".:, ' 

2.3, Tipo de~qjudicación: licitación pública, invitación restringida o 

adjudicación directa, y en su caso número de contrato; 

2.4. Periodo de suministro o de prestación del servicio; 

2,5. Costo total sin incluir Impuesto al Valor Agregado (IVA); y 

2.6. Proveedor al que se le haya asignado la adjudicación. 
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Para el caso de que parte de la información no haya sido generada, el SUJETO 

OBLIGADO, deberá manifestar de manera precisa y clara las razones que 

expliquen las causas por la que no se haya generado la información requerida. 

En caso de que en dichos documentos se adviertan datos personales se deberá emitir 

el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII 

y 132 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso? la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, en el que funde y motfve las/f!ZOnes sobre los datos 

que se supriman o eliminen dentro del soportedocumeJ:ltal respectivo objeto de las 

versiones públicas que se formulen y se po11gJ,l dispósición del recurrente. 

TERCERO. Notifíquese al Titular dfJa Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que confoi;~e <1\lq~·ártículos 186 último párrafo, 189 párrafo 

segundo y 199 de la L~y {le Tra~sparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y1-1Únicipios:dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo 

de diez días há,bilei¡,)d~tierÍ~o rendir a este Instituto el informe de cumplimiento 
\, "<,, __ /·' ,' ,, _ _> 

de la resolución é11.:ucr1 plazo de tres días hábiles posteriores. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución, así como 

que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de 

que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo 
. , 

en los términos de las leyes aplicables. 
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCH.EZ; EN LA DÉCIMA 

TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL qINCO (5) DE ABRIL DE DOS 

MIL DIECISIETE ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DÉ.L PLENO CATALINA 

CAMARILLO ROSAS. 

Eva Abaid Yapur 
ComisioDiáii · 

(Rúl;>rJc1) 

Josefina llományergara 
Comisionada Presidenta 

'· (~úl;>dca) 
·, ,· ' 

José Guadalupe Luna Hernández 
Comisionado 
· (Rúbrica) 

'''·\,, /,/ :< 
Javier l\1a,rtínez Cruz Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 
(Rúbrica) 

Comisionado 
(Rúbrica) 

Catalina Camarilla Rosas 
Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

Esta hoja corresponde a la resolución de cinco (05) de abril de dos mfibsUOa en 

el recurso de revisión 00373/INFOEM/IP/RR/2017. 
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